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VISTO:

La solicitud N° 000002-2024-MDP/GGA-FVF [17393 - 0] mediante la cual el servidor civil Franklin
Fernandez Vasquez solicita licencia sin goce por el periodo de noventa (90) días calendarios, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante solicitud 000002-2024-MDP/GGA-FVF [17393 - 0] el servidor civil CAS Franklin Fernandez
Vasquez, solicita licencia sin goce de haber por motivos estrictamente personales y laborales por un
periodo de noventa (90) días calendarios a partir del 01 de abril de 2024. 

Que, el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1057; que regula el Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios, modificado por la Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación progresiva
del Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, define al Contrato Administrativo de
Servicios como una modalidad de contratación laboral privada del Estado;

Que, el literal g) del artículo 6° del referido Decreto, referente a los derechos de los servidores bajo el
régimen de Contratación Administrativa de Servicios, señala que las “Licencias con goce de haber por
maternidad, paternidad, y otras licencias a las que tienen derecho los trabajadores de los regímenes
laborales generales"; 

Que, el Reglamento de la citada norma, aprobada por Decreto Supremo N° 075-2008- PCM y modificada
por el Decreto Supremo N° 065-2011-PCM establece en el numeral 12.2 del artículo 12° que se suspende
la obligación de servicios del trabajador sin contraprestación por hacer uso de permisos personales en
forma excepcional, por causas debidamente justificadas;

Que, el numeral 2.12 del Informe Técnico N° 0265-2022-SERVIR-GPGSC, emitido por la Autoridad
Nacional del Servicio Civil, respecto a la posibilidad de otorgar licencia sin goce de remuneraciones a favor
de los servidores CAS, señala que: “En ese sentido, los servidores bajo el régimen CAS tienen derecho,
además de las licencias por maternidad y paternidad, a las licencias que se otorguen a los otros servidores
o trabajadores sujetos al régimen laboral general de la entidad (sea del régimen del Decreto Legislativo Nº
276 o del régimen del Decreto Legislativo Nº 728)”;

Que, el numeral 2.16 del citado Informe precisa que “Siendo así, la licencia sin goce de haber que se
otorgue a los servidores del régimen CAS debe darse de acuerdo a lo regulado por el régimen laboral
general que corresponde a la entidad (Decreto Legislativo Nº 276 o 728), aplicándose el plazo máximo que
se haya establecido para dicha licencia. Si las normas internas de la entidad no han previsto una duración
máxima de la licencia sin goce de haber por motivos particulares, será prerrogativa de la entidad delimitar
el vencimiento de la misma, así como la cantidad de veces que esta puede ser ampliada”;

Que, el artículo 15 del Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado mediante Decreto Supremo Nº
005-90-PCM, señala que: “La licencia por motivos particulares podrá ser otorgada hasta por noventa (90)
días, en un período no mayor de un año de acuerdo con las razones que exponga el servidor y las
necesidades del servicio”;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 80° de la Ordenanza Municipal N° 008-2023-MDP/CM,
ordenanza que aprueba la actualización del reglamento interno de servidores civiles de la Municipalidad
Distrital de Pimentel, la licencia sin goce de haber se otorga a los servidores que cuenten con más de un
año de servicio y está condicionada a la conformidad institucional teniendo en cuenta la necesidad del
servicio. Se concede hasta por un máximo de 90 días calendarios considerándose acumulativamente todas
las licencias y/o permisos de la misma índole que tuviere durante los últimos doce meses;
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Que, la licencia sin goce de remuneraciones suspende temporalmente la obligación del servidor de prestar
servicios y la obligación de la entidad de pagar sus remuneraciones, mientras dure la licencia. Una vez
finalizada, se reanuda la ejecución de las obligaciones a cargo de ambas partes;

Que, la Directiva N° 000003-2023-MDP/GM [1341 - 4] Disposiciones sobre entrega y recepción de cargo
de servidores civiles en la Municipalidad Distrital de Pimentel, en el articulo 5°, numeral 5.3 establece que
"la entrega y recepción se realizará en los casos siguientes: b) Encargo de puesto o funciones, Destaque,
Rotación, Transferencia, Reasignación, Permuta, Licencia, comisión de Servicios mayores a treinta (30)
días y vacaciones por 15 (quince) o más días, Licencias superior a 30 (treinta) días";

Que, la solicitud N° 000002-2024-MDP/GGA-FVF [17393 - 0] cuenta con visto bueno del Gerente de
Gestión Ambiental; por lo que;

Estando a lo actuado y en uso de las facultades conferidas por Ordenanza Municipal N.º 017-2021-MDP/A,
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones – ROF de la Municipalidad Distrital de Pimentel;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.-  Otorgar al servidor municipal Franklin Fernandez Vasquez licencia sin goce de
remuneraciones por motivos estrictamente personales y laborales, desde el 01 de abril de 2024 hasta el 29
de junio de 2024, de acuerdo con los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTICULO 2o.-  Disponer al servidor municipal Franklin Fernandez Vasquez realizar la entrega de cargo
en función a lo establecido en la Directiva N° 000003-2023-MDP/GM [1341 - 4].

ARTICULO 3o.- Notificar la presente resolución conforme a Ley; anexar copia en el legajo personal del ex
funcionario; y, publicarla en el Portal Institucional www.munipimentel.gob.pe, acto provisto de carácter y
valor oficial conforme al Art. 5° de la Ley N° 29091.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
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